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OFICIO ORDINARIO N"

ANT.: Presentación On Line de fecha
O4-I2-2O17, efectuada por el

 

MAT.: Derecho a ecrec¡miento en el
régimen de la ex EMPART.

FTES. : Ley N' 20.255, artículo 48. Ley

N"10.475, artículo 76. DS

N"2588 de 1953, del ex

Ministerio de 5a lu brid ad,

Previsión y Asistencia Social,
artículo 41'.

DE: SUPERINTENDENTE DE PENSIONES

   

  

Mediante la presentación citada en antecedente, ha recurrido usted ante esta
Su perintendencia en su calidad de hi.jo del causante  
cédula nacional de identidad , solicitando se le informe respecto de la

procedencia del acrecimiento en el régimen de la ex Caja de Prev¡sión de Empleados
Part¡culares (ex EMPART) cuanto hay pensiones de orfandad y viudez y se produce la
muerte de la cónyuge sobrev¡viente.

Sobre el part¡cular cúmpleme expresar en líneas generales, que según lo dispone el
artículo 16 de la Ley N"10.475, en relación con el artículo 41" del DS N"2588 de 1953, del
ex Min¡ster¡o de Salubridad, Previsión y As¡stencia Soc¡al, en caso de no existir o fallecer la

cónyuge sobreviviente, la mitad de la pensión que la correspondía o le hubiere
correspondido, acrecerá a la cuota de los demás beneficiarios de pensión de
sobrevivenc¡a. Agregando que si alguno de esos beneficiarios fallece, su parte en esa
cuota beneficia a los demás.
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Así entonces, la muerte de la cónyuge sobrev¡v¡ente que percibía o tenía derecho a
pensión de viudez, trae como consecuencia que el 50% de dicha prestación ¡ncrementa las

cuotas de las pensiones de sobrevivencia de los beneficiar¡os correspond ientes.

En consecuencia, si usted es beneficiario de pensión de orfandad en el citado
régimen previsional y falleció la cónyuge sobreviviente del causante, deberá concurrir
ante el lnstituto de Previsión Social con la finalidad de solicitar el acrecimiento antes
señalado, cuyo monto dependerá de la cantidad de beneficiarios de pensión de

sobrevivencia que mantengan su derecho a tal pensión.

Sa luda atentamente a usted,

OSVA Ías n¡uñoz
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ACR/PWV/Sgr/sbr

Superi nd nte de Pensiones

Distribución:
-   
- Sr, Director Nacional lnst¡tuto de Previsión Social
- Fiscalía
- Oficin a de Partes

- Archivo
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